
LA DIGNIDAD 
D E L I T O S  C O N T R A

DISCRIMINACIÓN 
AL QUE POR RAZONES DE ORIGEN O
PERTENENCIA ÉTNICA O NACIONAL,
RAZA, COLOR DE PIEL, LENGUA, GÉNERO,
SEXO, PREFERENCIA SEXUAL, EDAD,
ESTADO CIVIL, ORIGEN NACIONAL O
SOCIAL, CONDICIÓN SOCIAL O
ECONÓMICA, CONDICIÓN DE SALUD,
EMBARAZO, OPINIONES POLÍTICAS O DE
CUALQUIER OTRA ÍNDOLE ATENTE
CONTRA LA DIGNIDAD HUMANA O
ANULE O MENOSCABE LOS DERECHOS Y
LIBERTADES DE LAS PERSONAS.

CORRUPCIÓN DE
MENORES.
COMETE EL DELITO DE CORRUPCIÓN DE
MENORES E INCAPACES EL QUE INDUZCA, INCITE,
PRESIONE U OBLIGUE A UN MENOR O A QUIEN
NO TENGA LA CAPACIDAD PARA COMPRENDER
EL SIGNIFICADO DEL HECHO.

TORTURA
LA TORTURA CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN
GRAVE A LOS DERECHOS HUMANOS Y UN
DELITO DE LESA HUMANIDAD, PORQUE
TRASTOCA LA DIGNIDAD HUMANA Y, DE
MANERA ESPECÍFICA, TRASTOCA Y VULNERA
LA INTEGRIDAD PERSONAL.


